
 AYUNTAMIENTO DE SENA DE LUNA 
 
 

AYUDAS A LA NATALIDAD 

Aprobación, naturaleza y cuantía: 

Las bases reguladoras de la ayuda a la natalidad han sido aprobadas por el Pleno Corporativo en 

sesión celebrada el día 28 de abril de 2008 y publicada en el B.O.P. nº 150 de 8 de agosto de 

2008. 

La ayuda consistirá en una prestación económica de pago único por nacimiento o adopción de 

hijo, que se otorgará en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa. 

La cuantía de la prestación será de 1.500,00€ por hijo nacido o adoptado. 

Beneficiarios:  

1. Los beneficiarios serán conjuntamente los progenitores o adoptantes del menor, 

titulares de un libro de familia, en el que figure registrado el nacimiento o adopción de 

este. Si en el libro de familia figurase un solo progenitor, será este el único beneficiario. 

2. así mismo tendrán la condición de beneficiario el progenitor o adoptante titular del libro 

de familia que convive con el menor que motiva esta prestación tanto en los casos de 

nulidad, separación o divorcio, como en los casos de familias monoparentales o uniones 

de hecho. 

3. En el caso de progenitores separados de hecho, pero que todavía no dispongan de la 

correspondiente sentencia de separación, el Alcalde podrá requerir al solicitante que 

aporte documentación justificativa de dicha situación, e incluso, si lo considerase 

necesario, podrá requerir de los servicios sociales municipales que elaboren informe 

sobre dicho extremo. 

4. En ningún caso podrán ser beneficiarios los progenitores privados de total o 

parcialmente de la patria potestad del menor o cuya tutela haya sido asumida por una 

institución pública. 

5. En cualquier caso, se considerará la situación de convivencia en la fecha de la solicitud 

de la ayuda. 

Documentación y plazo de presentación: 

1. Se formularán las solicitudes en el modelo oficial (anexo I), dirigida al Sr. Alcalde del 

Ayuntamiento de Sena de Luna, junto con la solicitud se acompañara: 

 Fotocopia del DNI del/los beneficiarios 

 Fotocopia del libro de familia, o certificado de inscripción en el Registro Civil. 

 En cado de adopción, fotocopia compulsada del acto judicial de la adopción del menor 

 En los supuestos de nulidad, separación o divorcio, copia compulsada del convenio 

regulador o sentencia judicial de nulidad, separación o divorcio. 

 En caso de uniones de hecho, certificado del registro de uniones de hecho competente, 

bien de su constitución extinción. 

 Las familias monoparentales acreditarán la convivencia a través del certificado de 

convivencia. 

 Copia del contrato de compraventa o contrato de arrendamiento de la vivienda. 

 Declaración jurada según modelo normalizado (anexo II; cumplimiento de los requisitos 

para obtener la condición de beneficiario según artículo 13 Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones). 

2. La acreditación del empadronamiento con expresión de la antigüedad ininterrumpida 

se realizara de oficio por el propio Ayuntamiento sin necesidad de que el solicitante 

deba adjuntarla a la solicitud. 

EL ALCALDE 

Fdº.- Celestino García Suárez 


